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JUNTA  DEPARTAMENTAL  DE  ROCHA 

 

ACTA  Nº  9 

 

Sesión  extraordinaria del 8 de Marzo del 2021  

ASISTENCIAS: 

   Alternan en la Presidencia el señor Edil José L. Molina y la Sra. Edil 

Blanca García; asistiendo además los ediles titulares señores María Inés 

Rocha, Ma. Luciana Alonzo, José Condeza, José Magalhaes, Andrés 

Morales, Facundo Terra, Ana Claudia Caram, Gustavo Hereo, Julio Graña, 

Oscar Andrada, Pablo Larrosa y Rafael de León; asisten además los señores 

Ediles suplentes Mauro Amorín, Mirta Olivera, Cecilia Berny, María 

Piñeiro, Luciana Puglia, María Amorín, Ruben Sosa, Verónica Píriz, Graciela 

Techera, Eloisa Cardoso, Susana Caligaris, Sara Longeau, Elena Lujambio, 

Julio Casanova y Mariana Olivera. 

Alternó la señora edil suplente Raquel Camiruaga. 

En uso de licencia los señores Ediles Ricardo Rodríguez, Nicolás 

Fontes y Angel Silva.- 

Ausentes con aviso los señores Ediles Dario Popelka, Andrés 

Moreira, Hugo Remuñan, Pablo Nicodella, Mario Nuñez, Elma Fuentes, 

Miguel Sanguinetti, Sebastián Pintos, Barbara Ferronato, Estrella Franco, 

Eduardo Veiga, Federico Amarilla, Nilson Portugal y Graciela Fonseca.- 
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-Siendo la hora 19.10’ del día ocho de marzo del año dos mil veintiuno da comienzo la 
sesión.- 
SEÑOR PRESIDENTE: Muy buenas noches para todos sean ustedes muy bienvenidos a 
esta sesión extraordinaria que hemos convocado en virtud, como ustedes saben, hoy es 
el “Día Internacional de la Mujer”, por eso la Junta Departamental resolvió hacer 
tapabocas donde les solicito que cada uno lo pueda usar para que quedemos todos 
iguales, es un poco en el reconocimiento en esa tarea incansable de la mujer. Quiero 
saludar por supuesto a todas las mujeres, lamentablemente por tema de protocolo no 
pudimos hacer invitaciones para poder cumplir con  ello, había muchísima gente que le 
hubiera gustado hoy ser invitada para participar de esta sesión tan especial, pero bueno, 
lamentablemente no pudo ser, pero si las redes sociales, el facebook de la Junta 
Departamental está habilitado para toda aquella gente que pueda seguirnos hoy lo 
puedan hacer. Quiero aprovechar para saludar a algunas de las personas que 
entendíamos que tenían que estar acá, que son justamente las que están trabajando en 
esas áreas que es Blanca Repetto, es Susana Núñez o es también la señora Blanca 
Inceta, que justamente son las referentes  del Gobierno Departamental en estas áreas, 
como otras áreas donde hay otras mujeres trabajando, pero creo hoy no es el día de este 
Presidente hablar, sino que es el momento de las mujeres, así que por lo tanto vamos a 
comenzar con esta sesión dándole la palabra a nuestra compañera edil Blanca Nelly 
García. 
SEÑORA EDIL BLANCA NELLY GARCIA: En el Día Internacional de la Mujer 
denominado por su participación dentro de la sociedad, en pie de emancipación de la 
mujer y en su desarrollo íntegro como persona. Se conmemora el 8 de marzo y es fiesta 
nacional en algunos países. Fue institucionalizado por las Naciones Unidas en 1975 con 
el nombre del Día Internacional de la Mujer. Gracias. Presidente y feliz día para todas. 

-(aplausos)- 
SEÑOR PRESIDENTE: Como les decía hoy es el día de la mujer y no soy yo quien 
debo estar presidiendo esta sesión, sin  ningún lugar a dudas, era la ida hacerla al 
principio, pero como sabíamos que nuestra compañera Blanca Nelly iba a hacer uso de 
la palabra, le dimos la palabra primero para que  hoy en este día tan especial, Blanca 
Nelly debes ocupar la Presidencia y conducir tu esta sesión. 
SEÑORA EDIL BLANCA NELLY GARCIA: Muchas gracias Presidente. 

-(aplausos)- 
-(ocupa la Presidencia la Sra. Edil Blanca Garcia) 
SEÑORA PRESIDENTE: Buenas noches a todos compañeros, feliz Día de la Mujer 
para todas las compañeras, sus mamás, tenemos saludos por la Mesa, se les da lectura: 
-(se leen) 
“Estimado Sr. Presidente de la Junta Departamental de Rocha. José Luis Molina. 
Presente 
Desde el Instituto Nacional de las Mujeres le enviamos un cálido saludo y por su 
intermedio a todas las mujeres rochenses en este día. 
Hemos tomado conocimiento  de la decisión de esta Junta  de realizar una sesión 
especial por la conmemoración de este 8 de marzo, por lo que deseo expresar mis 
felicitaciones. Estos días del mes de marzo son una herramienta aun que no la única, 
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sumamente importante para poner en la agenda pública una reflexión sobre la necesidad 
de que nuestra democracia logren garantizar el ejercicio pleno de derechos y la igualdad 
sustantiva entre hombres y mujeres.  
Le hago llegar, asimismo el compromiso del Instituto en trabajar para alcanzar ese fin e 
invitar a ese Legislativo Municipal a acompañarnos en ese camino. Lo saludo con la 
mayor estima. Mónica Bottero”. 
“Montevideo 8 de marzo de 2021. Señor Presidente de la Junta Departamental de 
Rocha. Sr. José Luis Molina. 
Muy buenas tardes para todos. 
En este día aprovecho a saludad a todas las Mujeres que junto a los hombres, hombro a 
hombro hemos construido esta gran Nación. Siempre ayudándonos unos a otros y 
fortaleciendo las debilidades, siendo ahí donde debemos estar. Lo igual es lo justo y es 
así como entendemos la vida. Poniéndose objetivos para buscar alcanzarlos, aprender en 
el camino lo que sea necesario y siempre con la humildad de preguntar lo que no se sabe 
para ser un poco más culto. Esto nos da herramientas para seguir construyendo para 
todos un país mejor. Cariños, Lorena Ponce de León”. 

-(aplausos)- 
SEÑORA PRESIDENTE: Tiene la palabra la Sra. Edil Macarena Piñeiro. 
SEÑORA EDIL MACARENA PIÑEIRO: En conmemoración del Día Internacional de 
la Mujer es fundamental reconocer el trabajo y la contribución que en distintas áreas las 
mujeres día a día hacemos un Rocha mejor y de un país mejor. Es responsabilidad de 
todos, sobre todo de quienes trabajamos en política enviar un mensaje positivo y de 
reflexión, es imprescindible destacar que como mujeres exigimos que se nos respete 
todos los días, que si bien nos encontramos en una sociedad que ha mutado en pro de la 
mujer tanto a nivel de legislación, como social, como político, aún falta. De lado debe 
quedar un concepto de vulnerabilidad de la mujer, hay que trabajar y enfocarnos en 
sobre quienes vulneran nuestros derechos, tenemos en nuestra legislación, como 
ejemplo, la ley de cuota, que se funda en un principio de igualdad de oportunidades y 
sucede lamentablemente que muchas veces se nos alude a un relleno, porque la norma 
obliga y no es la intención clara del legislador, esto es para cambiarlo, estamos 
preparadas y también para gobernar y este impulso que muchas sentimos se lo debemos 
a quienes rompieron esa barrera por nosotras, si bien es un tema reiterativo, que se ha 
solicitado anteriormente, me gustaría que esas mujeres no queden olvidadas y que se les 
brinde el espacio del reconocimiento que se merecen por la labor y por la actuación  y el 
servicio que han brindado sobre todo al departamento, como es el caso de la maestra 
Amabilia Márquez Castro, que impensado en aquel entonces que pudiera  estar en 
política, estamos hablando de la década del 50 y sin embargo estaba ahí lista para 
gobernar, no había cuota, había capacidad y había capacidad de gestión, estar en política 
y trabajar tanto hombres y mujeres juntos es lo que debería quedarnos al final del día, 
que no hay un enemigo y  que debemos de trabajar juntos por el bien del departamento, 
somos un complemento, a no olvidad eso que es tan importante y ojalá que en próximas 
sesiones y a futuro político Rocha vea mas de nosotras aquí estando representadas. 
Muchas gracias y feliz día para todas. 

-(aplausos)- 
SEÑORA PRESIDENTE: Gracias señora Edil, tiene la palabra el Sr. Edil Facundo 
Terra. 
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SEÑOR EDIL FCUNDO TERRA: Muy buenas tardes, saludarlas a las mujeres en su 
día, disculpen que no las felicite porque sinceramente creo que hoy hay muy pocas 
cosas para festejar y si para reflexionar y si para pensar y si para entre todas y entre 
todos empecemos a construir una sociedad más justa. Tengo el placer, el orgullo de 
estar sentado en esta banca, que estaba a disposición de las compañeras integrantes del 
Partido Socialista y ellas seleccionaron en mi la representación, integro un Partido 
Político histórico y fundador de la política nacional y departamental, pero sobre todo 
puedo decirlo con orgullo integro un Partido Político como es el Frente Amplio y dentro 
del Frente Amplio, el Partido Socialista, que es el protagonista de la historia del 
desarrollo de la mujer en la política. Pionero en lo que la Edil que me antecedió en la 
palabra mencionaba del rol de la mujer en política, primer sector dentro del Frente 
Amplio y Partido Político que integró en sus duplas a una mujer, por eso que nuestra 
banca primero que nada la pusimos a disposición para  que cualquier compañera pudiera 
estar acá y nos pidieron que las representáramos. Decíamos al comienzo que hoy no es 
un día de festejo, es un día de reflexión, ¿ por qué no festejamos Hoy? Y bueno no 
festejamos principalmente por el tema de la violencia que sigue dejando a tantos 
hogares, porque es la violencia que se da de la puerta para adentro, no festejamos hoy, 
porque al día de hoy faltan muchas mujeres en el mercado laboral, cumpliendo un rol 
preponderante como el estar haciendo en el siglo XXI y hoy lo mencionábamos en un  
aula de 4to. año de escuela, donde para los chiquilines por suerte, déjenme decirles que 
tenemos una luz de esperanza, viene siendo cada vez más normal y reclaman cada vez 
más la presencia de la mujer en roles, que antes no eran muy comunes, el 31 % de las 
mujeres aún siguen si cobrar el mismo salario que los hombres, la misma remuneración 
que los hombres por la misma tarea. No estamos de fiesta hoy, porque del 2017 al 2019 
hubieron algo así como  32643 denuncias de violencia de género, algo así como 180 
denuncias diarias, en aquel país que decíamos que lo que más se protegía era la familia 
y que la inseguridad estaba en las calles, 180 denuncias diarias, no estamos de fiesta 
porque en lo que va a de 2021 ya hay siete mujeres asesinadas , siete mujeres que fueron 
víctimas de hombres que consideran que son propietarios de esas mujeres, déjenme 
decirles que pasé muchos años formándome  en la perspectiva de género y sobre todo en 
las nuevas masculinidades y luego, uno entra a ver la realidad a través de los lentes de 
género como dice un psicólogo reconocido como es Morín, uno  no ve más la sociedad 
de otra manera como no sea con esa perspectiva y empieza a revisar las relaciones y 
empieza a analizar las vinculaciones y empieza a analizar los recintos como este que 
hoy están cargados de mujeres. A partir de esa formación es que uno se va dando cuenta 
de que necesitamos más hombres comprometidos con la tarea, porque esto lo sacamos 
adelante si comprometemos al hombre de que esto es una lucha justa, hablamos de 
corresponsabilidad de cuidados, los cuidados no tienen por qué estar en los hombros de 
una mujer, los cuidados parentales, corresponsabilidad de cuidados, corresponsabilidad 
de tareas diarias, coparticipación en las actividades sociales y dejar aquella vieja teoría 
de que mientras el hombre se esparce, la mujer se queda en su casa con sus niños. La 
realidad ha pegado un cachetazo muy grande y nos ha demostrado de que día a día 
necesitamos mucho más mujeres en tareas como la que hoy estamos viendo a la 
Presidenta, a la cual felicito por el rol que está ocupando, felicito al Presidente José Luis 
Molina por haber tomando la iniciativa también de este encuentro, con estos tapabocas 
que hoy nos sirve de sensibilización, espero que esto sea acompañado después con 
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acciones que es lo más importante, ser coherente entre el discurso y la acción, ejemplo, 
muchas personas que hoy se nombran como activistas de género… 
SEÑORA PRESIDENTE: Redondeé señor Edil. 
SEÑOR EDIL FACUNDO TERRA: Muchas personas que hoy se nombran activistas en 
políticas de género contemplaron situaciones de abusos y hoy hay personas que 
nuevamente están en sus cargos electivos porque hubo alguien que los apoyó para que 
estuvieran nuevamente ahí y tienen denuncias de abuso. Así que, por eso pido 
coherencia entre el discurso y la acción, que es lo más importante. Muchas gracias y 
salud mujeres. 

-(aplausos)- 
SEÑORA PRESIDENTE: Tiene la palabra la Sra. edil Raquel Camiruaga. 
SEÑORA EDIL RAQUEL CAMIRUAGA: Muchas gracias señora Presidente, buenas 
tardes para todos. Quería saludar  a las compañeras en el Día Internacional de la Mujer, 
y la ONU  Mujeres nos envía la consigna, que dice Mujeres Líderes , ¿hay Mujeres 
Líderes?, las hubo, las hay y las habrá, lideres por el compromiso, por la capacidad y 
sensibilidad, no por cuota de género. Las mujeres somos más del 50% de la población  
de Uruguay e históricamente el porcentaje de mujeres que ocuparon y ocupan cargos de 
decisión política es mínimo, actualmente ronda en un 20%, no estamos hablando de 
cupos o cuotas si no de verdadera y legítima representatividad. Hoy la mayoría de las 
mujeres modernas desestiman el rol femenino, pareciera que se tomara como un 
arquetipo la mujer heroína, la que es intelectualmente brillante, que brilla y que puede 
con todo. En un mundo la medida masculina, enfrentamos a diario las actividades como 
un constante desafío, nos medimos y competimos todo el tiempo y vamos resolviendo 
sobre la marcha nuestra femineidad, pero la mirada femenina es mucho más que eso, es 
escuchar nuestras intuiciones y nuestras corazonadas, escuchar la sabiduría que viene de 
experiencia de nuestras abuelas, de nuestras madres, de nuestras tías y hermanas, es 
tener la palabra justa, la caricia oportuna, la tolerancia mediadora, la fortaleza en el 
reclamo y la esperanza para seguir, la mujer festeja la vida, la crea y la nutre. Hoy los 
invito a reflexionar, a creer mas en nosotras, a ser humanas, sensatas y efectivas, a 
mostrar nuestra mirada femenina, a hablar en nuestro tono y feminizar la vida pública, 
así lograr transversalización de la  perspectiva de género para conseguir que las 
preocupaciones  y experiencias de todas las mujeres sean tenidas en cuenta en la 
elaboración  y puesta en marcha de políticas y programas de modo que, posteriormente, 
mujeres y hombres puedan beneficiarse igualmente de ellas, sin desventajas. 
Construyamos la paridad. Muchas gracias.  

-(aplausos)- 
SEÑORA PRESIDENTA: Gracias a usted señora Edila. Tiene la palabra la Sra. Edil 
Susana Caligaris. 
SEÑORA EDIL SUSANA CALIGARIS: Como cada 8 de marzo celebramos el Día 
Internacional de la Mujer, en esta oportunidad lo hago desde el lugar que mi fuerza 
política y la población me ubicó, reflexionando sobre el rol que cada una de nosotras 
tiene en la sociedad, amiga, compañera, madre, ama de casa, profesional, artista es que 
quiero dedicar unos minutos a quienes cumplimos un rol fundamental en la sociedad y 
en la democracia y son las mujeres educadoras, maestras, profesoras, investigadoras y 
educadoras de todas las instituciones. En nuestro departamento varias son las escuelas, 
liceos y otras instituciones que llevan el nombre de maestras, profesoras y mujeres, que 
de una u otra manera marcaron  con su accionar su tiempo y la comunidad donde 
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ejercieron su actividad, Peregrina Balboa, Felicia Banat, Lila Larrosa, Irma Alzaguer de 
Bonino, Juana de Ibarborou entre otras, dos de los liceos públicos de Rocha llevan el 
nombre de mujeres, Cora Vigliola de Renaud y Mariana Saldain, el liceo de la Coronilla 
Doray Nicodella y la escuela agraria que lleva el nombre de la compañera de nuestro 
prócer, Francisca Arnal de Artigas, el Centro Cultural de Rocha, María Elida Marquizo, 
donde se encuentra la Biblioteca pública Julia Amaral Amatti y el Centro Cultural de 
Lascano lleva el nombre de Herlinda Lobiseto de Eizmendi, la madre de Becho. 
Capítulo especial merecen las maestras de escuelas rurales que dejan muchas veces su 
casa para trasladarse a lugares alejados para ejercer su profesión con compromiso y 
dedicación. En cuanto a las mujeres universitarias si bien su participación es superior a 
la media en América Latina, egresan 65%, también merecen una mención especial en 
este día, pocas son las oportunidades para ellas en un ambiente académico que exige 
mucho, pero no otorga oportunidades, cuestiones de género, responsabilidades  
familiares y de cuidado y maternidad han provocado discriminación, el esfuerzo para las 
mujeres en el campo científico y de investigación es mucho mayor que el de sus pares 
varones. El 80% de las personas dedicadas a educar, son mujeres y entre los maestros de 
inicial y primaria asciende a 91%, ellas también dedican el 20 % de sus tiempos 
simultáneamente a los cuidados, rebajas de salarios con aumento por debajo de la 
inflación, reducción de horas docentes, reducción en cantidad de maestros comunitarios 
y dinamizadores, recortes en el sistema de cuidados, cambios en la forma del contrato 
de auxiliares, constituyen un conjunto de políticas de este gobierno que contribuyen a 
aumentar la brecha salarial entre varones y mujeres, 23% menos, así como disminuyen 
la posibilidad de acceder a puestos de trabajo, ya que de la población total solo la mitad 
accede al mercado laboral. Tengo mucha confianza y apuesto a la madurez de todos los 
colectivos, gremios y organizaciones sociales para trabajar en el conjunto de derechos 
que admitan avanzar hacia una sociedad más igualitaria, más participativa y justa. 
Recordemos que “juntas somos fuertes”, no es una frase vacía. Gracias Presidenta. 

-(aplausos)- 
SEÑORA PRESIDENTE: Tiene la palabra la Sra. Edil Fernanda Amorín. 
SEÑORA EDIL FERNANDA AMORIN: Gracias señora Presidente, yo voy a hacer un 
breve resumen sobre la historia del “Día Internacional de la Mujer”. El incendio en una 
fábrica de camisas de Nueva York en el que murieron 146 personas marcó la lucha por 
los derechos de la mujer. El “Día Internacional de la Mujer” del 8 de marzo fue 
declarado por las Naciones Unidas en 1975, dos años más tarde se convirtió en el “Día 
Internacional de la Mujer” y la Paz Internacional. En Estados Unidos se celebra 
oficialmente tan solo desde 1994 a pesar de que es en aquel país donde se encuentran 
los orígenes de la conmemoración, ¿por qué se eligió ese día?, la explicación  más 
verosímil se remonta a mediados del siglo XIX en plena Revolución Industrial en el 8 
de marzo de 1857, donde miles de trabajadores textiles decidieron salir a las calles de 
Nueva York con el lema, “Pan y Rosas”, para protestar por las míseras condiciones 
laborales y reivindicar un recorte del horario y el fin del trabajo infantil, fue una de las 
primeras manifestaciones para luchar por sus derechos y distintos movimientos, sucesos 
y manifestaciones, como la huelga de las camiseras de 1909, se sucedieron a partir 
desde entonces. El  episodio también sirvió de referencia para fijar la fecha del Día 
Internacional de la Mujer en el 8 de marzo. El capitulo más cruento de la lucha de la 
mujer se produjo sin embargo el 25 de marzo de 1911 cuando se incendió la fabrica de 
camisas de Nueva York, un total de 123 mujeres  y 23 hombres murieron, la mayoría 
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eran jóvenes inmigrantes entre 14 y 23 años, según el informe de los bomberos una 
colilla mal  apagada tirada en un cubo de restos de tela que no se había vaciado en dos 
meses fue el origen del incendio. Las trabajadoras y sus compañeros no pudieron 
escapar porque los responsables de la fábrica habían cerrado todas las puertas y 
escaleras de salidas, una práctica habitual entonces para evitar los robos. Al no poder 
huir muchos de los trabajadores se tiraron a las calles desde los pisos octavos, noveno y 
décimo piso y la mayoría de las victimas murieron por quemaduras, asfixias, lesiones 
por impactos contundentes  o una combinación de estas causas. El desastre industrial es 
el más mortífero de la historia de la ciudad, supuso la introducción de nuevas normas de 
seguridad  y salud laboral en el país. Por ahora  muchas gracias, feliz día a todas las 
mujeres en el país y en el mundo.  

-(aplausos)- 
SEÑORA PRESIDENTA: Gracias señora Edila. Tiene la palabra la Sra. Edil María 
Luciana  Alonso. 
SEÑORA EDIL MARIA LUCIANA ALONSO: Buenas noches compañeros y 
compañeras, en este día tan especial, el día de la mujer y con  todo lo que está pasando 
en el mundo, personalmente le voy a desear a mis compañeras y a todas las mujeres en 
sala, feliz lucha, porque personalmente considero que no es un día de festejo, es si para 
mí lamentablemente, es un día para reivindicar y conmemorar y tener presente la lucha 
que ha hecho la mujer en la sociedad a través de la historia, es un día para 
personalmente agradecer, el poder estar aquí, el poder votar, poder decidir sobre mi 
cuerpo, poder estudiar, cosas impensadas hace 50 años atrás o un poco más, es para 
recordad y para agradecer eso, digo que para mí no es un feliz día, porque a pesar de las 
cosas que hemos logrado, las cosas que hemos obtenido no todas estamos en igualdad 
de condiciones y de oportunidades para los derechos que se han adquirido en colectivo, 
sobre todo por el tema de la violencia de género que viven muchas mujeres en nuestro 
país, me hago eco de las palabras del edil Facundo Terra en la cantidad de la cantidad de 
llamadas de violencia a la línea 08004141 que hay diarias y las muertes en manos de 
hombres que se creen dueños de nosotras y para mí va a ser un feliz día, el día que yo 
pueda salir a las once de la noche, o las tres de la madrugada, sin  sentir miedo y sin 
tener que  activar el GPS del celular por si me pasa algo, también me voy con las 
palabras de las compañeras de que tenemos que construir una sociedad más igualitaria 
que nos incluya a todas y eso es una tarea de todos sin importar el colectivo del que 
seamos parte. Pensar en la sociedad que queremos para nuestras hijas, para nuestras 
madres, para nuestras abuelas, para nuestras amigas, para todas nosotras. Así que para 
mí, es un poco un día para reflexionar. Muchas gracias. 

-(aplausos)- 
SEÑORA PRESIDENTE: Muchas gracias a usted señora Edil. Tiene  la palabra la Sra. 
edil Mariana Olivera. 
SEÑORA EDIL MARIANA OLIVERA: Buenas noches a todos, haciendo un poco el 
raconto histórico que ya hacían, el 8 de marzo fue elegido como el día, por la ONU en 
1875, teniendo en cuenta una cantidad de hechos que ocurrieron  en la historia, el 8 de 
marzo de 1957 como decían y 1958 también se dieron una serie de huelgas en  Nueva 
York, por las que se pedían entre otras cosas, jornadas laborales más cortas, el derecho 
al voto femenino, que nos llevó mucho tiempo lograrlo y la prohibición del trabajo 
infantil, el terrible hecho que comentaba la compañera de las mujeres que murieron en 
la fábrica textil y el 23 de febrero 1913. Rusia se ve conmocionada por una guerra con 
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Japón y las mujeres salen  a la calle también a pedir paz y en nuestro calendario seria 8 
de marzo también. Entonces todas estas cosas nos llevan a que la ONU enumere el 8 de 
marzo de 1975 como el Día Internacional de la Mujer, este año ha sido nominado 
Mujeres libres, por un futuro igualitario en el mundo del Covid-19. Hoy las mujeres no 
queremos que nos feliciten por nuestro día, en realidad queremos que este mes entero se 
dedique a la reflexión sobre la desigualdad de género persistente. A nivel mundial el 
ingreso masivo de las mujeres al mercado laboral provocado por las Guerras Mundiales 
demostró que no existían tareas femeninas y masculinas, mientras los hombres luchaban 
en la guerra, las mujeres sirvieron en ellas como enfermeras, pero también sembraron, 
cosecharon, construyeron y repararon maquinaria, hicieron funcionar fábricas e incluso 
fueron las fabricaron las armas necesarias. Sin embargo terminadas las guerras con los  
hombres de nuevo en casa, se pretendió que las mujeres volviéramos a las tareas 
domésticas, provocando el crecimiento del feminismo y exigiendo ocupar los espacios 
que ya habíamos demostrado que estábamos preparadas. Estos hechos nos demuestran 
que el freno a la igualdad de género es cultural y está ligado a nuestras creencias e ideas 
del mundo, lo que el historiador Braudel llamó estructuras de larga duración, estas son 
justamente las más difíciles de cambiar, porque exigen replantear las creencias y 
verdades trasmitidas de generación en generación para ver el mundo desde otra 
perspectiva. No hay duda que a nivel mundial y nacional ha habido cambios, pero están 
lejos de ser suficientes, desde Batlle y Ordoñez hasta la actualidad han avanzado en la 
legislación de los derechos de la mujer en nuestro país, pero no solo necesitamos 
avances en las leyes, también necesitamos un cambio cultural de verdad, algunos datos 
del mundo y de Uruguay, nos muestra que queda mucho por hacer. A nivel mundial las 
mujeres seguimos sin tener la suficiente representación en la vida pública y en la toma 
de decisiones, solo el 22% de los jefes de Estado del mundo son mujeres y solo el 25% 
de los Parlamentos Nacionales son ocupados por mujeres, en el caso de Uruguay 21.6, 
menos del 4% de los Premios Nobel han sido mujeres y en lo que tiene que ver con el 
liderazgo empresarial y la investigación seguimos sufriendo lo que se conoce como el 
techo de cristal. También han sido las más afectadas por el desempleo causado por la 
pandemia, las que se han visto mas recargadas por las tareas del hogar y el cuidado de 
los hijos. Algunos otros datos de Uruguay también son bastante impactantes, solo el 
55% de las mujeres participan en el mercado laboral y ganan en promedio 25% menos 
que los hombres por el mismo trabajo, son dueñas solo del 12% de las empresas y solo 
ocupan el 11% de los cargos directivos que existen en el país, son el 50 % de las 
investigadoras, pero solo ocupan el 20% de los cargos de mayor conocimiento, la 
maternidad sigue siendo penalizada a nivel laboral, ya que los últimos datos nos 
muestran que hay una reducción del 42% del salario mensual en diez años en las 
mujeres que son madres, en comparación con las que no lo son, además las mujeres 
dedican en promedio un 20% de su día al cuidado del hogar, mientras que los hombres 
dedican un 9% y sabemos que esto se agravó ahora con la pandemia. Se estima que el 
trabajo domestico no remunerado que realizamos las mujeres en Uruguay representa el 
16% del PBI. Con respecto a la violencia de género cada trece minutos una mujer es 
agredida por parte de su pareja o sus hijos. Todos estos datos deberían llevarnos a 
reflexionar sobre cómo podemos cambiar esta realidad y que cambios, en nuestro hogar, 
en el entorno laboral, en grupos de amigos, podemos promover. Este es un problema de 
todos, por tanto hoy, volvamos a nuestros hogares con la pregunta en mente, que 
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podemos hacer cada uno de nosotros desde nuestro lugar para cambiar la realidad. 
Gracias. 

-(aplausos)- 
SEÑORA PRESIDENTE: Gracias señora Edil. Tiene la palabra el Sr. Edil Julio 
Casanova. 
SEÑOR EDIL JULIO CASANOVA: En el marco del Día Internacional de las Mujeres, 
desde nuestro espacio en la Junta, queremos tomar la palabra para jerarquizar este día de 
lucha y señalar aspectos preocupantes de una realidad injusta donde el Estado tiene un 
rol para jugar, resulta evidente que este año, no es un 8 de marzo más, venimos de un 
año de crisis sanitaria y social  y nos toca evidenciar como esta crisis la están pagando 
evidentemente las mujeres. Días atrás el banco Mundial señalaba que en Uruguay el 
trabajo no remunerado de las mujeres representa el equivalente al 16% del PBI, ese 
gasto físico y emocional, cotidiano y permanente por sostener la vida, el trabajo 
reproductivo y de cuidados permitió al país subsistir a la penosa crisis que atravesamos 
y al recorte voraz de medios de vida que ha impulsado el gobierno nacional. Durante 
este año, las mujeres cuidaron de niños, niñas y personas ancianas y enfermas, 
sostuvieron ollas populares y otras estrategias personales, familiares, colectivas para que 
los sectores más pobres tuvieran donde y como alimentarse, dormir, en definitiva vivir. 
En los ámbitos más exigidos y con mayor afectación en sus formas de trabajo también 
predominan las mujeres, son las mujeres quienes están los sectores de servicio, en el 
trabajo domestico,  en el sector salud y educación, espacios sobre exigidos por la crisis. 
También fueron las mujeres las más golpeadas en las pérdidas de trabajo en el mercado, 
contrario a lo que anunciara el gobierno la percepción es que la violencia domestica y 
de géneros te recrudece, no en Uruguay, en el mundo, por la pandemia, Uruguay no es 
la excepción, el aislamiento y la propia violencia sistemática de la crisis se agudiza con 
mensajes crecientemente patriarcales que llegan desde las altas esferas  del Gobierno 
Nacional, Ministros y Parlamentarios incluidos y con claros retrocesos en las políticas 
sociales y en el protagonismo de la agenda de derechos en el país. Queremos señalar un 
punteo de aspectos que entendemos centrales, algunos en los que esperamos acción 
departamental y otros que depende del nivel nacional. Nos preocupa la violencia basada 
en género y la pobre respuesta en el interior del país, no creemos que se haya reducido 
las situaciones de violencia, tememos que menos denuncias solo señalen peores 
condiciones para denunciar y menos confianza en las respuestas. Señalamos como 
urgente, desarrollar propuestas en el interior del país y en las localidades rurales, las 
mujeres están extremadamente expuestas a la violencia y no encuentran respuestas 
desde el Estado. Nos desvela la situación de niñas y adolescentes, toman notoriedad 
pública un día sí, y otro también situaciones de abuso, explotación sexual y desaparición 
de adolescentes, se acumulan los casos y la impunidad, precisamos un sistema de 
protección real y presente en el interior. Nos duele y compromete la situación laboral de 
las mujeres, el extenso trabajo no remunerado se suma a tasas de ocupación y actividad 
menores, a segregación en el mercado laboral y a pérdidas de puestos de trabajo con 
notorias marcas de género. Creemos que llegó el momento que se profundicen  las 
respuestas orientadas al empleo en lo nacional y en lo departamental y que se haga con 
perspectiva de género. Estamos alarmados por la situación ocurrida en Treinta y Tres 
donde una  práctica segura como la interrupción  voluntaria del embarazo termina en la 
muerte de una adolescente, nos preocupa la calidad de la atención médica, en salud 
sexual y reproductiva en el interior del país. Vemos con preocupación cómo las fuerzas 
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represivas del Estado tienen cada vez más conflictos con la sociedad civil, en particular  
llamamos la atención  sobre las prácticas que buscan atemorizar y aleccionar mujeres 
como la ocurrida en intervenciones feministas en diferentes puntos del país, en los 
últimos meses y en estos días en la previa del 8 de marzo, por su importante rol 
comunitario, la violencia hacia las mujeres referentes  es una práctica eminentemente 
aleccionadora, una forma de terrorismo que se ha desarrollado a lo largo de todo el 
continente y advertimos que debe garantizarse que no se den en el país. Señalamos que 
a diez años de iniciado el proceso las presas políticas que denunciaron la violencia 
sexual de las que fueron víctimas durante el terrorismo de Estado siguen esperando 
respuestas, no podemos menos que ver en un Estado que desde ellas hasta la Operación 
Océano nos trasmite que la violencia hacia las mujeres no le importa, un Estado 
atravesado por la cultura de la impunidad. Llamamos la atención  sobre el hecho de que 
las mujeres vienen denunciando los problemas ambientales que se están desarrollando 
en Uruguay de la mano de un modelo extractivo y que degrada los recursos naturales,  
intoxicaciones por derivas en la aplicación de agroquímicos  y contaminación de aguas, 
son algunos de los efectos más destacados que las mujeres colocan en una agenda 
feminista, que coloca al vida en el centro y que por lo tanto resiste formas de desarrollo 
del capital centradas en la explotación de cuerpos y naturalezas. Finalmente señalamos 
con angustia y preocupación las situaciones de hambre que estamos atravesando, las 
mujeres tienen un rol clave en los sistemas alimentarios, por razones culturales  y de 
desigualdad, cargan con el trabajo de la alimentación, sea generar o proveer alimentos, 
en general asegurar la vida y hoy asistimos a un proceso masivo de inseguridad 
alimentaria, miles comiendo en ollas, incremento marcado de la pobreza, aumento de 
nacimientos con bajo peso. Todos los Organismos  están llamando la atención a 
Uruguay para que reaccione a este respecto, la indiferencia a estas situaciones las están 
pagando las mujeres urbanas y en pequeños pueblos rurales. El 8 de marzo es un día de 
lucha y reivindicación de las mujeres, los varones que tenemos cargos de  
representación, además de saludar la lucha de las mujeres, tenemos la responsabilidad 
de ser eco de su lucha y demandas. Espero que este breve punteo ponga en la agenda de 
la Junta Departamental, trabajar en conjunto todos los Partidos Políticos para construir 
respuestas locales en algunos de estos ejes. Agradezco la colaboración del frente 
feminista del Partido por la Victoria del Pueblo en la redacción de este documento y 
pido finalmente que mis palabras lleguen a las autoridades de la Intendencia de Rocha, 
la Comisión de Género del Consejo de Intendentes, el MIDES, el Ministerio de 
Economía y Finanzas, el Ministerio de Ambiente, Ministerio de  Ganadería, Agricultura 
y Pesca, INAU, INMUJERES, Fiscalía Derechos Humanos, Las Organizaciones: Inter 
social Feminista, AMRU. Muchas gracias señora Presidente. 

-(aplausos)- 
SEÑORA PRESIDENTE: Muchas gracias señor Edil. Tiene la palabra el Sr. Edil 
Andrés Morales. 
SEÑOR EDIL ANDRES MORALES: Muchas gracias señora Presidente, buenas 
noches a todas y todos los presentes en esta sesión. Primero reconocer y felicitar los 
derechos de la mujer en su día y quiero resaltar la palabra derecho, que sin duda se lo 
han ganado con su esfuerzo, inteligencia y perseverancia, pero esa es la igualdad que 
quiero para la mujer  y no otra, yo  quiero a la mujer con los mismos derechos que los 
hombres, pero no quiero una mujer igual a mí, porque la belleza de la mujer está en la 
diferencia y no hablo solo de la belleza física, hay dos palabras de cinco letras que 
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nunca podrán ser igualadas: Mujer, Madre, no existe la una sin la otra, ambas sublimes, 
insustituibles e inigualables. Entonces repito, igualdad de derechos si, pero por supuesto 
si aún quedan derechos sin conquistar estaré en primera fila para poder ayudar a 
conquistarlos. Felicidades en su día, mujeres. 

-(aplausos)- 
SEÑORA PRESIDENTE: Gracias señor Edil. Tiene la palabra la Sra. Edil Elena 
Lujambio. 
SEÑORA EDIL ELENA LUJAMBIO: Buenas noches señora Presidenta, buenas 
noches compañeros, en esta amable sesión, en este día de reflexión quisiera dejar un 
mensaje desde una óptica distinta a la habitual, que cada día va tomando más fuerza 
ante la crisis ambiental y climática que día a día se acrecienta, no es un tema nuevo pero 
las evidencias cotidianas nos hace interconectar diferentes visiones y llegar a 
conclusiones inevitables, si se van trazando ciertos hilos hay vínculos significativos 
entre la subordinación de las mujeres y otros grupos sociales poco privilegiados y es la 
explotación de la naturaleza. Estamos inmersos en una sociedad global donde 
mayoritariamente la dualidad de los antagónicos es lo dominante traducido en valores y 
normas de comportamiento de dependencia jerárquicas en el marco de un esquema en lo 
que lo masculino adquiere artificial e injustificadamente el rango de pauta de valor de 
superioridad y de excelencia para el conjunto, existen muchas estructuras de 
dominación que no solamente se reconocen como el patriarcado sino también el 
sexismo, el racismo, el capitalismo, el heterosexismo, el etnocentrismo, ante el 
surgimiento del feminismo socialista, radical, culturalista, negro e indígena, muchas 
feministas tomaron conciencia de que la opresión de las mujeres es sumamente 
compleja y multifacética. En 1974 Françoise D’ Eaubonne (escritora y activista 
francesa)  definió el termino eco feminismo que se popularizo ante las grandes protestas 
contra la destrucción ambiental al final de la década del 70 en los contextos europeos en 
plena guerra fría, de la convergencia del feminismo del ecologismo y del pacifismo 
surge el eco feminismo como movimiento social y político partiendo de una visión que 
considera a los humanos como seres sociales y biológicos dentro de cuerpos 
vulnerables, social y ecológicamente dependientes que se desarrollan y operan en 
contextos sociales y ecológicos particulares, considerando las diversas opresiones estas 
condicionan y someten los cuerpos, mentes y vidas no solo de mujeres y también de 
hombres sino que ejerce poder sobre la naturaleza no humana y la somete, así la 
destrucción de los bosques, la contaminación de las aguas, la producción de tóxicos o el 
trato que se le da a los animales no humanos nos lleva a comprender como diversas 
opresiones influyen en la centralidad del status oprimido de las mujeres de forma 
transcultural. En el contexto actual de grave crisis ecológica global afirmar que 
cualquier feminismo, ecologismo o ética ambiental que no reconozca las conexiones 
entre la dominación y la explotación de las mujeres y de otros grupos sociales 
oprimidos y las de la naturaleza no humana nos da una visión peligrosamente miope e 
inadecuada de la realidad social y ecológica en la que vivimos. Esta visión vincula la 
opresión histórica hacia las mujeres con el trato que le damos a la naturaleza no humana 
en una lógica subyacente de opresión hacia las mujeres y de explotación de la naturaleza 
lo que ofrece una perspectiva política a la actual crisis civilizatoria del Antropoceno que 
estamos viviendo. Con una creencia antropocéntrica y androcéntrica de superioridad 
biológica los seres humanos algunos más que otros se han apropiado, han dominado y 
han sometido violentamente a los seres vivos incluso a los propios humanos así como a 
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los procesos, productos y servicios que forman la naturaleza o son generados por ella, el 
productivismo, la homogeneidad, el control y la centralización constituyen el 
fundamento de los modelos de pensamiento y de las actividades económicas industriales 
convencionales. Para la emancipación de las mujeres y de las sociedades a través de un 
cambio profundo en la relación con la naturaleza no humana para tener opciones de 
supervivencia digna en esta crítica era es urgente tomar en serio el imperativo ecológico 
y reinventar lo que significa tener una vida digna en una Tierra finita y perturbada. Esto 
implica necesariamente cambiar los paradigmas actuales de urbanización y de 
pensamiento de las estructuras sociales, económicas, culturales y políticas. No se trata 
de repudiar los valores femeninos y adoptar y promover valores y proyectos de vida 
masculinos para las mujeres sino que reivindica los valores femeninos más vinculados a 
la cooperación, los cuidados, la empatía, la vulnerabilidad, la receptividad, la visión del 
conjunto, las emociones etc. como socialmente útiles,  deseables y universalizables para 
el conjunto de la humanidad. Significa intensificar las prácticas vinculadas a la ética y la 
política del cuidado que reconozcan las interdependencias sociales y ecológicas como 
principios fundacionales de una nueva organización social. La importancia de 
reconsiderar los fundamentos del contrato social moderno para construir una 
democracia planetaria que avance en la puesta en práctica de una justicia ambiental 
multiespecie y multiespacio y le otorgue derechos a la naturaleza, que en definitiva son 
derechos para nosotros mismos, muchas gracias. 

-(aplausos)- 
SEÑORA PRESIDENTE: Gracias señora Edil. Tiene la palabra el Sr. Edil Oscar 
Andrada 
SEÑOR EDIL OSCAR ANDRADA: Buenas noches para todas, buenas noches para 
todos. Como lo manifestaron ya varios compañeros anteriormente no es un  día de 
festejos sino que es un día de reivindicaciones y agradecemos a todas las mujeres que 
día a día nos refrescan la memoria en relación al desprestigio que la sociedad a lo largo 
de los años les ha dado y hoy 8 de marzo como el 8 de marzo de hace muchos años 
vienen reafirmando esa lucha, ellas, ustedes han sido  pilares fundamentales de esta 
sociedad e invito a todos los hombres a ser parte de esta lucha, lucha incansable que 
llevan a lo largo de su vida para prevalecer a pesar de las malas acciones de hombres 
que las despojaron de sus derechos que no les dieron su merecido lugar en esta 
sociedad, hombres que no fueron buenos padres, que no fueron buenos compañeros, que 
no supieron ser abuelos y que no supieron contemplar a sus nietos por falta de empatía 
por falta de cariño por falta de sentido social y me refiero a esto porque no pasa 
solamente por el derecho de la mujer en sociedad libre sino también la mujer en la 
familia, ese concepto erróneo de que la mujer estaba solamente para estar atendiendo la 
casa, muchos hombres a lo largo de su vida y a lo largo de la historia pecaron de limitar 
a las mujeres en sus derechos y eso no es así, nosotros fuimos cómplices y seguimos 
siendo cómplices sino hacemos algo por ello, sin descartar que como sociedad hemos 
usado el estereotipo de la princesa y el ama de casa generando una depreciación del 
concepto de la palabra mujer y todo lo que ello significa creándole una idea errónea a 
nuestros hijos olvidando que nos necesitamos entre todos para construir una mejor 
sociedad olvidando que gracias a ellas subsistimos, por eso no queremos más violencia, 
queremos más inclusión, no queremos más femicidios, queremos más derechos, 
queremos más igualdad, quiero agradecer a las mujeres por su lucha por estar, por ser 
base fundamental de esta sociedad y no las callaran y no las callaremos nos preocupa y 
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nos ocupa su lugar, un lugar que por derecho le corresponde y no por imposición o 
dimisión de nadie estaremos con  ustedes y espero que esto llegue a todos los hombres y 
estaremos con ustedes en su lucha, muchas gracias. 

-(aplausos)- 
SEÑORA PRESIDENTE: Gracias señor Edil. Tiene la palabra la Sra. edil Raquel 
Oliveira 
SEÑORA EDIL RAQUEL OLIVEIRA: Hola buenas noches, gracias señora Presidenta. 
Sumado a todo lo que se ha ido hablando, expresando quiero decir que el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante su participación y su aporte por esta 
razón es necesario que la mujer sea consciente de sus derechos y su propia defensa 
haciéndose respetar para aspirar a su felicidad y su realización como persona ganándole 
paulatinamente protagonismo al hombre y dejando prácticamente en muchos casos en el 
olvido el típico modelo del hombre tradicional caballero y sostén del hogar, a raíz de 
todo esto también quiero ver otro enfoque mostrar otro enfoque de lo que se ha venido 
hablando porque noto y quizás muchas mujeres también lo noten como un retroceso en 
todo lo que hemos adquirido, los derechos todo lo que ha ido ganando el respeto a la 
mujer, porque digo todo esto porque en el transcurso del tiempo también hay  muchos 
hombres que han ayudado a que la mujer pueda ganar se le puedan adjudicar los 
derechos que hoy tiene y noto que la mujer misma, muchas veces nosotras mismas 
reprimimos a nuestro mismo género somos opresoras indirectas o directamente de 
nuestro genero por diferentes motivos y lo han visto no solo porque los femicidios han 
sido a manos de hombres, del género masculino sino que también han habido en los 
últimos tiempos y en el transcurso de seis meses ahora algunos homicidios que han sido 
sobre nuestro género a manos del mismo género, entonces me gustaría y no sé si el resto 
de los compañeros aquí presentes están de acuerdo que se pueda crear por medio de una 
Red Social a nivel departamental un espacio donde se puedan comunicar internamente 
mujeres para sugerir acciones a tomar o como seguir, que puedan plantear las 
incomodidades, que les gustaría cambiar ya que se dé a nivel laboral por ejemplo 
específicamente la represión por parte de la mujer hacia su mismo género, no sé qué les 
parece la idea, quizás habría que estructurarla un poco más donde quizás se van a sentir 
con más libertad de poder expresar y poder aportar y quizás nos va ayudar también en 
esto que quizás se ve un poco distorsionado pero se nota como se crea una diferencia 
mayor de la que hay entre género masculino y femenino. Muchas gracias. 

-(aplausos)- 
SEÑORA PRESIDENTE: Gracias señora Edil. Tiene la palabra la Sra. Edil María Inés 
Rocha 
SEÑORA EDIL MARIA INES ROCHA: Buenas noches para todos, me sumo al que no 
es un feliz día y si un día para reflexionar, he anotado por aquí algunas líneas a las que 
le voy a dar lectura. 
La lucha es de todos mujeres y hombres de esta sociedad, la violencia se instaló en la 
sociedad y las mujeres estamos siendo asesinadas, pero no asesinan a un hombre lo, 
hacen un asesino, no viola un hombre lo hace un violador, no golpea un hombre, golpea 
un golpeador. Porque hago hincapié en esto, porque no estamos en guerra contra los 
hombres, estamos caminando juntos contra este flagelo, esto es lo más importante la 
vida de todas, feminismo, feministas, feminista, feminista de las que admiro a mi 
abuela, mi bisabuela en realidad doña Juana, un día por cosas de la vida se encontró con 
la tarea de criar a sus nietas, ella de oficio fregona como siempre decía, lucho y dio todo 
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para que sus nietas estudiaran, para que fueran maestras. Feministas ahora es fácil, en 
esos tiempos decir: usted va a estudiar a una mujer, era el mayor acto de rebeldía que 
podía existir. Alejarlas de la cocina y darles el valor por conocimientos. Ella blanca de 
ley con mucha visión, pero también allí estaba mi bisabuelo acompañando, apoyando, 
juntos luchando por sus nietas y con ellas por muchas mujeres. Hoy quiero dejar en 
claro que aún falta mucho, igual trabajo igual remuneración, aún falta que no tengamos 
que entrar aquí por cuota política, aún falta que nosotras todas luchemos unidas por 
nuestros Derechos, Derechos que no tienen color político, no concibo, no puedo ver, no 
le hace bien a esta lucha que algún Partido se haga dueño de esta pelea, pelea que es de 
todos, sin distinción y que la seguiremos dando hombres y  mujeres juntos, muchas 
gracias. 

-(aplausos)- 
SEÑORA PRESIDENTE: Muchas gracias señora Edila, tiene la palabra el Sr. Edil 
German Magalhaes 
SEÑOR EDIL GERMAN MAGALHAES: Buenas noches, muchas gracias al señor 
Presidente de la Junta Blanca Nellys por estar ahí, felicitaciones, lo mío va a ser muy 
corto no voy a repetir lo que han dicho los Ediles que me precedieron coincido con 
mucho de lo que han expresado Ediles de los diferentes Partidos, coincido con María 
Inés que esto no se debe politizar porque seguramente acá tenemos objetivos comunes y 
en esto creo que fundamentalmente las mujeres pero nosotros peleando codo a codo 
estamos de acuerdo o sea primero no politizar, si seguir en esta lucha por no perder los 
derechos adquiridos en eso estamos de acuerdo y ha sido también el objetivo de este 
Ejecutivo resaltar este rol y ahí hay compañeras como Nelba Inceta, Blanquita Repetto 
que están trabajando muy bien en ese sentido, desde mi perspectiva lo que voy aportar 
simplemente es destacar el rol que han tenido las mujeres en la lucha con la pandemia y 
eso ya lo dijeron algunas compañeras por ahí el título de la O.N.U de este año es 
“MUJERES  LIDERES: POR UN FUTURO IGUALITARIO EN EL MUNDO DE LA 
COVID-19” y en realidad es eso resaltar el rol de la mujer en el Sistema de Salud 
Nacional, si uno analiza el ochenta por ciento de las enfermeras son mujeres , el noventa 
por ciento de los Licenciados en Enfermería los Nurse son mujeres, eso es por un censo 
del 2017 hay doce mil Auxiliares de Enfermería y nueve mil quinientas son mujeres. Si 
uno considera los Médicos se da prácticamente de la misma forma que en el resto de las 
actividades, la matrícula universitaria es el sesenta y dos por ciento como ya lo dijeron  
son mujeres y si lo trasladamos a las áreas de la salud son setenta y tres, setenta y cinco 
por ciento es un estudio de la Udelar desde una perspectiva de género de 2017, o sea 
que la participación de la mujer en el ámbito académico en su formación es netamente 
superior que la formación del hombre quizás eso no se traslada después como un todo a 
los cargos de gestión o de dirección de la UDELAR. Los Decanatos por circunstancias 
que se expresaron pero la preparación de las mujeres en diversas áreas de nivel 
universitario es mayor que los hombres y en la salud es  mayor que los hombres, el rol 
de las enfermeras y de las colegas médicas en esta pandemia esta dicho y es solo 
resaltarlo pero hay roles que quizás más invisibles que el rol de las cuidadoras, las 
cuidadoras en residenciales, en hogares de ancianos, los censos de las cuidadoras son 
2018 el Plan de Cuidados que habían una sesenta mil personas que se las jerarquizado 
en el último tiempo, el Sistema de Cuidados capacitándolas pero ahí hay un número que 
hay mucho trabajo informal muy subvalorado pero créanme que el rol del cuidado del 
adulto mayor del adulto dependiente es un rol fundamental, antes lo hacía la mujer ama 
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de casa, la mujer por suerte sale al mercado laboral y ese rol lo cumplen estas 
cuidadoras que son el noventa por ciento, noventa y nueve por ciento son también 
mujeres. Por ultimo resaltar también el papel en los centros de salud, de las Tisaneras, 
Nutricionistas y Cocineras, Auxiliares de Servicio, Guardias de Seguridad, Personal de 
Laboratorio y Administrativas que son la mayoría también mujeres y aquí nosotros en la 
Institución donde trabajo de novecientos funcionarios no médicos, setecientas son 
mujeres o sea que en realidad personal médico, personal no medico la mayoría son 
mujeres. Por último para terminar se están dando dos perfiles evolutivo de la ancianidad 
cada vez vivimos más, así que hay un envejecimiento mayor, pero sobre el 
envejecimiento que cada siete de diez personas que tienen más de ochenta y cuatro años 
son mujeres y seis de los que tienen mayor de sesenta y cuatro años son mujeres o sea 
que se va a dar eso que uno ya lo tiene, lo sabemos pero existen datos que en los 
ancianos son más mujeres y ahí el derecho y la vulnerabilidad del adulto mayor y el 
adulto mayor mujer es también un tema  a considerar porque hay otros elementos de 
violencia como ya hablaron de la violencia física que es la más visible hay otras 
violencias que es la violencia patrimonial que lo vemos a veces en los adultos mayores 
y la violencia psíquica que también se ve, o sea que trabajar seguramente esos números 
que nombraban anteriormente son claritos pero hay otras violencias que son más 
invisibles que es la violencia psíquica la violencia patrimonial que son difíciles hasta de 
indagar de preguntar pero que uno las ve y las ve en esta población, por ultimo cuando 
la compañera se refería a las docentes que nombro quiero recordar a Rosita Pradere que 
fue una docente que yo quería mucho profesora de música, docente,  esposa de docente, 
madre de docente cuando hablan de docente pienso en Rosita. Muchas gracias. 

-(aplausos)- 
SEÑORA PRESIDENTE: Gracias a usted señor Edil, tiene la palabra el señor Edil 
Mauro Amorin. 
SEÑOR EDIL MAURO AMORIN: Buenas noches señora Presidente, felicitarla por el 
lugar que ocupa, quiero saludar en este día tan especial a las compañeras todas tanto las 
correligionarias como las adversarias en política, digo adversarias porque en política 
todos sabemos que en esta lucha que nos involucra a todos no somos enemigos, estamos 
juntos, el enemigo de esto es la violencia, es el machismo, es la anti-democracia, es el 
totalitarismo, quiero decirles que en esta lucha no están solas es una lucha que involucra 
a hombres y a mujeres en todos los aspectos pero fundamentalmente quiero elevar la 
imagen, invitarlos a todos, la imagen de las personas de la política porque nosotros aquí 
estamos para dar el ejemplo es nuestro deber no callar ante la injusticia que día a día 
viven las mujeres, es nuestro deber el de los hombres de saber qué es ser un caballero 
porque a veces se confunde la palabra, ser un caballero es ser una persona de respeto y 
tener honor, no abusar de la condición física ni ejercerle la violencia a nadie, uno 
siempre para hacer valer su idea tiene que ir con argumentos y con la palabra, tiene que 
ir con la palabra y siempre con el respeto, el respeto que todos los seres humanos se 
merecen, quiero recordar un 3 de julio de 1927 que por primera vez en Sud América, 
Uruguay siendo ejemplo una vez más en Cerro Chato por primera vez en un plebiscito 
la mujer votaba, quiero felicitarlas a todas las mujeres, a las luchadoras que vaya si las 
mujeres saben ser luchadoras y las he visto en todos los ámbitos de la vida salir adelante 
dar el ejemplo, darle el ejemplo a la vida y dar el ejemplo a los hombres, porque son un 
ejemplo ver esas mujeres emprendedoras, trabajadoras, a la mujer que asiste siendo 
madre, teniendo un trabajo, a formarse siguiendo su anhelo de ser profesional o de hacer 
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una carrera, o tener un título, yo soy estudiante de la Facultad de Veterinaria y lo he 
visto y la verdad que es algo que me emociona y que es un claro ejemplo para decirles 
que tras las causas que vamos todos que es la causa del día de hoy, que si se puede, 
quiero felicitarlas nuevamente porque para mí son un gran ejemplo y que desde este 
lado van a tener un compañero de lucha siempre, muchas gracias compañeras. 

-(aplausos)- 
SEÑORA PRESIDENTE: Gracias señor Edil, tiene la palabra la señora Edil Ana 
Claudia Caram 
SEÑORA EDIL ANA CLAUDIA CARAM: Buenas tardes para todos, felicidades que 
estés ahí, no pensaba hablar ahora pero si me gustaría contarles que vengo de participar 
de la marcha que se realizó desde la Plaza Congreso hasta Plaza Independencia 
organizada por el colectivo feminista que además estoy contenta de ver cómo año a año 
se van sumando más hombres y mujeres a acompañar, mucho más mujeres pero 
hombres que también acompañan porque como decían acá este trabajo, esta lucha, estos 
desafíos son de todos, pero no puedo dejar pasar y discúlpenme por parecer que politizo 
una situación que no lo es pero en realidad no puedo dejar pasar que por primera vez en 
quince años no han tenido el apoyo para realizar esa marcha, apoyo que consta en 
parlantes para difundir en simples cosas que se ha tenido un apoyo en todos estos años 
durante los quince años anteriores para poder realizar una marcha en pos de estos 
derechos que todas y todos hemos estado hablando, también no puedo dejar de decir que 
en los cargos de decisión donde decimos que muchísimas mujeres están preparadas en 
los cargos de decisión de la Intendencia Departamental no tenemos mujeres, ni de 
división ni de directorios, las tenemos si como es Blanca Repetto o Nelba Inceta 
mujeres a las cuales ayer participe ayer en una jornada que organizaron en la Riviera, de 
canotaje por esta actividad pero están en los últimos escalones de las decisiones del 
Gobierno , entonces en esas son decisiones políticas, terminan siendo las decisiones 
políticas las que puedan revertir las situaciones de las mujeres también, decisiones 
políticas las que va a permitir por ejemplo que se continúe con políticas sociales como 
tener los estudiantes mujeres puedan llevar a sus niños a las clases que se ha logrado en 
estos años y así les permitan terminar los estudios el Sistema Nacional de Cuidados que 
le ha permitido que otras tantas puedan trabajar o puedan asistir a capacitarse, esas son 
las políticas que nos llevan a que tengamos esta igualdad que tanto pregonamos, por lo 
cual las políticas, las decisiones políticas harán los verdaderos cambios, no se puede 
mirar para el costado debemos comprometernos si queremos mujeres que tomen 
decisiones las tenemos que elegir para que estén en esos lugares, si queremos mujeres 
que sean más profesionales tenemos que darles situaciones sociales que les permitan un 
mayor desarrollo, las decisiones políticas hacen el cambio verdadero no miremos para el 
costado y somos nosotros también parte de que esas decisiones se tomen. Muchas 
gracias y a luchar juntos por esto. 

-(aplausos)- 
SEÑORA PRESIDENTE: Gracias a usted señora Edila, tiene la palabra el Edil Gustavo 
Hereo 
SEÑOR EDIL GUSTAVO HEREO: Gracias Presidenta, en la noche de hoy creo que se 
han expuesto grandes componentes de todos los ediles que han hablado, la verdad que 
es muy importante lo que se ha dicho acá y yo creo como bien se ha trasmitido acá es 
una noche de reflexión más que nada para lo que viene hacia adelante, yo en realidad no 
voy hablar pero a lo último pedí la palabra porque quería enviar un saludo para las 
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funcionarias que siempre están acá desde hace muchos años que las conocemos y que 
también hoy es su día, entonces también es importante trasmitirles nuestro saludos a los 
funcionarios que siempre nos están acompañando acá, también a todas las mujeres  por 
supuesto ya lo han dicho otros ediles y también hay que reconocer cuando las cosas 
están bien y hay que reconocer cuando hay buena onda en algunas cosas que se hacen y 
por eso pedí la palabra por dos cosas importantes, la primera porque creo que la 
iluminación esa que está a la entrada de la Junta le dio un toque muy especial a la Junta, 
a mí me parece que la idea si fue del Presidente lo felicito más allá de que tengamos 
discrepancias que las van a ver siempre pero es importante, y la segunda que por eso 
más pedí la palabra, normalmente cuando estamos en estos lugares hay compañeros que 
les gusta sacarse fotos y a veces algunos compañeros  exceden con la foto , mi hija es 
una trabajadora y una luchadora social por el derecho de las mujeres hace mucho tiempo 
que viene trabajando muy fuerte y vive en Montevideo, hoy me iba a acompañar pero se 
tuvo que ir y la acompañe hasta la terminal le hubiera gustado estar acá, cuando le envió 
la foto de la cual estoy con el tapaboca que nos dieron me mando este mensajito, que 
bueno que linda idea me gusta que incluyan a los hombres siempre unir y nunca a 
separar, gracias Presidenta. 

-(aplausos)- 
SEÑORA PRESIDENTE: Gracias a usted señor Edil, tiene la palabra la Sra. Edil 
Verónica Píriz. 
SEÑORA EDIL VERONICA PIRIZ: Señora Presidente, estimados miembros de la 
Junta Departamental y público en general que esta noche es poco, no los voy aburrir con 
una reseña histórica que ya han presentado mis compañeros pero lo que quería decir es 
que desde ese año 1857 se avanzado mucho sin embargo aún en nuestro País las 
estadísticas muestran que las mujeres con la misma formación perciben en algunos 
ámbitos sobretodo en el sector privado un veinticinco por ciento menos de los ingresos 
que los hombres, gozamos del derecho a voto desde 1932 ejerciendo por primera vez a 
nivel Nacional en 1938 aunque ya en 1927 algunas mujeres participarían de un 
plebiscito acerca de la jurisdicción a la que pertenece Cerro Chato creando así un 
precedente.- Las mujeres ocupan cada vez más cargos públicos de responsabilidad que 
desempeñamos de manera eficiente porque poseemos la empatía, la sensibilidad, la 
inteligencia y la fuerza para ser la voz de todos aquellos que depositan su fe y su 
confianza en nosotros para representarlos, pero existe un tema que nos ocupa y nos 
preocupa que se ha mencionado más de una vez que es el de la violencia basada en 
género sin perjuicio de las múltiples expresiones de violencia que existen tales como la 
violencia laboral, política, simbólica, patrimonial entre otras, el derecho a la vida, a la 
integridad física y a la libertad son derechos fundamentales que deben ser celosamente 
resguardados por el Estado, en los casos de violencia domestica la victima son mujeres, 
venimos de un larga tradición cultural en la que se ha fomentado la división y el 
maltrato pero que estamos diluyendo en las nuevas generaciones, el acto fatal de 
violencia es producto de un proceso y como tal puede ser detenido a tiempo para ello es 
necesario destacar el papel de la educación no es desvalorizando la educación y a los 
educadores la manera de evitar diferentes tipos de situaciones peligrosas sino todo lo 
contrario, mujeres informadas conocen el acceso a organismos e instituciones para 
conseguir apoyo, mujeres educadas perciben los signos de violencia antes de que se 
desencadene un hecho de violencia irreversible, mujeres formadas e independientes 
rompen las cadenas que las atan a sus agresores pues saben que pueden sostenerse a sí 
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mismas, en definitiva la educación y la información nos brindan herramientas 
indispensables para que todas las mujeres hagamos valer nuestro derecho de una vida 
libre, digna e igualitaria, fomentemos la educación, es un derecho fundamental que 
debemos garantizar por sobre todas las cosas, y como decía Sócrates “El conocimiento 
nos hará libres”, muchas gracias por su atención y un feliz día para todas. 

-(aplausos)- 
SEÑORA PRESIDENTE: Gracias señora Edil. Agradezco a todos los compañeros el 
respeto y la educación muchísimas gracias. Se levanta la sesión. 
-Así se hace siendo la hora 20.25’.- 
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